
Artículo 1”: Establézcase en todo el territorio de laNación, la prohibición del 
uso de camas solares, a menores de 1 G aííos. 

Artículo 2”: Será autoridad de aplicación de la presente ley, el Ministerio de 
Salud y Ambiente de la Nación. 

Ahh~lo so: En todos los lugares alcanzados por la presente prohibición 
deberhn fijarse, en sitios visibles, carteles con la leyenda “Prohibida la 
utilizacibn de camas solares para menores de 16 aRos. Las radiaciones de este 
artefacto pueden provocar daños irreversibles en la sahd”. La misma leyenda 
será también obligatoria, en cualquier publicidad relativa a fa oferta de 
prestaciones de estas camas solares. 

Artículo 4“: La presente ley entrará en vigencia despu& de los noventa días 
corridos siguientes al de su publicación. 

Artículo 5% Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


